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PODER LEGlSLATIVO 

=========================== 
Asamblea Nacional Constituyente 

OCTOGESIMO-PRIMERA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(Concluye) 
ción, sobre el proyecto de ley presentado por 
el honorable Diputado doctor Ramiro Grane
ra Padilla, que tiend~ a prorrogar por un año 
más, a partir de su fecha de vencimiento, las 
disposiciones del Decreto Legislativo NC? 281 
que comprende la Ley de Inquilinato, publi
cado en "La Gaceta", NC? 248 del 1 de No
viembre de 1957, y todas sus reformas pos
teriores. La Comisión estima de importancia 
la aprobación del proyecto, ya que viene a 
remediar el desequilibrio habitacional, mode
rando. el deseo de los dueños de casas, de 
aprovecharse de la situación ventajosa en que 
se encuentran, obteniendo mayores ingresos 
en sus inversiones, máxime en estos tiempos 
en que como consecuencia del terremoto, los 
inquilinos necesitan mejor protección. 

.A moción del honorable Diputado doctor 
Ramiro Granera Padilla, se le dispensó al pro-

yecto el trámite de lectura y discusión en lo 
general. 

Leído y puesto a discusión el proyecto en 
lo particular, se aprobaron en primer deba
te los dos artículos de que consta; dispen
sándosele el segundo debate y demás trámi- · 
tes reglamentarios a moción del honorable 
Diputado doctor Ramiro Granera Padilla. 

17. - Se leyeron y aprobaron, por el sis
tema de balotas, dictámenes emitidos por la 
Comisión de Gracia, sobre los proyectos de 
ley por los cuales se conceden Pensiones Men
suales Vitalicias a las siguientes personas, los 
que a su vez se aprobaron por balotas, en 
primer debate, con dipensa del s~gundo. y 
demás trámites reglamentarios: 
a) A la señorita María Vallecillo Fernández, 

de la ciudad de San Marcos, pensión de 
Un Mil Quinientos Córdobas ........ . 
( ~ 1,500.00), en reconocimiento a los 
valiosos servicios prestados a la Patria 
p,or •su di fon to padre, Coronel David Va
llec11lo; 

1. 

1 
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b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h 

i ) 

j) 

k) 

m} 
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A la señora Graciela Duarte v. de Cur- dos a la Patria por su difunto esposo 
tis, de la ciudad de BhrP.fiP.lds. nensión el doctor Carlos Alberto Bendaña Men-
de Un Mil Quinientos Córdobas. . . . . . dieta; 
((tl,500.00), en reconocimiento a los n) A la señora Asunción Zelaya Larios, de 
importantes servicios prestados a la Pa- esta ciudad, pensión de Un Mil Córdo-
tria oor su difunto esposo el señor Fer- bas ( ([ 1,000.00), en reconocimiento a 
nando Curtis Lafallet; sus importantes servicios prestados a la 
A la señora María Brenes viuda de Luna Patria; 
Flores, de la ciudad de Masava. pensión o) Al señor Antonio Corrales Pérez, de la 
de Un Mil Córdobas ((J.: 1,000.00), en re- ciudad de Masaya, pensión de Dos Mil 
conocimiento a los valiosos servicios Córdobas ( ([2,000.00, en reconocimien-
prestados a la Patria por su difunto es- a sus valiosos servicios prestados a la 
poso don Samuel Luna; Patria; 
A la señora Isabel Juárez de Lacayo, de p) A la señoira Aurora López vda. de Pra-
esta ciudad. pensión de Un Mil Córdo- via, de esta ciudad, pensión de Dos Mil 
bas ( ([ 1,000.00), en reconocimiento a Quinientos Córdobas ( ([ 2,500.00), en 
sus importantes servicios prestados a la reconocimiento a los valiosos servicios 
Patria; prestados a la Patria por su difunto es-
A la señora Consuelo Gutiérrez Bolaños, poso el Coronel Carlos A. Pravia Silva; 
de la ciudad de Masava. pensión de Un q) A la señora Carmenza Luna Rubí, de es-
Mil Córdobas (a_: 1,000.00), en reconoci- ta ciudad, Pensión de Dos Mil Córdobas 
miento a los valiosos servicios prestados { ([2,000.00), en reconocimiento a sus 
a la Patria por su difunto hermano el valiosos servicios prestados a la Patria; 
señor Ernesto Gutiérrez Bolaños; r) A la señora Josefa Téllez Delgado, de esta 
A la señora Ninfa Villalta vda. de Godoy, ciudad, Pensión de Dos Mil Córdobqs 
de está ciudad. pensión de Dos Mil Cór- ( ([ 2,000.00), en reconocimiento a st.k 
debas ( (}'. 2,000.00), en reconocimiento importantes servicios prestados a la P;:i-
a los importantes sP.rvicios prestados· a tria; 
la Patria por su difunto esposo el Dr. s) A la señora Norma Selva· Flores, de 
Víctor Manuel Godoy; esta ciudad, Pensión de Dos Mil Córdo-
A la señora Falla de Montalván, de la bas { ([2,000.00), en reconocimiento a 
ciudad dP. León, pensión de Dos Mil Cór- sus importantes servicios prestados a la 
dabas' { (i'. 2,000.00), en. reconocimiento Patria; · 
a los valiosos servicios prestados a la t) A la señora Alejandra Sequeira, de la ciu-
Patria por su difunto esposo Dr. José H. dad de El Viejo, Pensión de Quinientos 
Montalván Arana; Córdobas ( (t500.00), en reconocimiento 

Al señor Po!icarpo Marín Urbina, de es- a sus importantes servicios prestados a 
ta ciudad. pensión de Dos Mil Córdobas la Patria; 
{ ($;2,000.00), en reconocimiento a sus Ju) Al señor Abraham Meléndez Mayorga, de 
dilatados y valiosos servicios pr~stados la ciudad de El Viejo, Pensión de Qui-
a la Patria; nientos Córdobas { ([ 500.00), en recono-
AI doctor Julio César Herdocia Adam, cimiento a sus importantes servicios pres-
de esta ciudad, pensión de Dos Mil Cór- tados a la Patria; 
dabas { (12,000.00), en reconocimiento v) A la señora Esperanza Román vda. de 
a sus importantes servicios prestados a Cuadra, de esta ciudad, Pensión de Dos 
la Patria; 

/ 
Mil Córdobas ( (t2,000.00), en recono-

A las siguientes personas: Señora Merce- cimiento a los valiosos servicios presta-
des Cuadra Espinal, de San Francisco del dos a la Patria por su difunto esposo el 
Norte; señora Evangelina Romero de Sal- Dr. Adrián Cuadra Gutiérrez; 
gado, y señora Rosa Aguilera de Espina- w) Al señor Policarpo Alemán Mayorga, de 
nales, pensión a cada una de ellas, por la ciudad de Masaya, Pensión de Un Mil 
Quinientos Córdobas ( (t500.00, en re- Quinientos Córdobas { ([ 1,500.00), en 
conocimiento a sus importantes "servi- reconocimiento a sus valiosos servicios 
cios prestados a la Patria; prestados a la Patria; 
A la señora Petrona Vallecillo Vela, de x) A la señorita Rosaura Santamaría Taylor, 
Nagarote, pensión de Un Mil Doscien- de Bluefields, Departamento de Zelaya, 
tos Córdob~s ( ~ 1,200.00), en reconoci- Pensión de Un Mil Doscientos Córdobas 
miento a sus valiosos servicios presta- { ([ 1,200.00), en reconocimiento a sus 
dos a la Patria; importantes servicios prestad~s a la Pa-

A la señora Miriam Cruz de López, de 
d M·1 Có d tria; y , 

Chinandega, pensión e Un 1 r o- y) A la señorita Mercedes López Obregón, 
bas ( ('[ 1,000.00), en reconocimiento ª de esta ciudad de Managua, pensión de 
sus valiosos servicios prestados a la Pa- Quinientos Córdobas ( (!500.00), en re-
tria; conocimiento a sus importantes servicios 
A la señora Haydeé G. de Benda1ia, de 1 prestados a la Patria. 
la ciudad de Diriamba,. pensión de Dos 18. -El honorable Diputado doctor Rami-
Mil Córdobas { G:2,000.00), en. recono- · ro Granera Padilla presentó moción para que 
cimiento a los valiosos servicios presta-

1 
al acta de esta sesión se le dispensara el trá-

1 
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mite de lectura y se aprobara. 
Discutida la moción Granera Padilla, se so

metió a votación, resultando aprobada por 
unanimidad. 

19 .-No habiendo más que tratar, el ho
norable Diputado Presidente levantó la sesión. 

C.ORNELIO H. HUECK, 
Presidente. 

RAMIRO GRANERA PADILLA, 
Secretario. 

ARNOLDO LACAYO MAISON, 
. Secretario. 

Octogésimo-Segunda Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente, celebrada en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional, a las do
ce y cuarenta minutos de la tarde del día lu
nes, cuatro de Noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. · 

Presidió el honorable Diputado don Pablo 
Rener Valle, asistido en primera y segunda 
Secretaría por los honorables Diputados lng. 
Luis Pallais Debayle y doctor Carlos José So
lórzano Rivas, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Di
putados: Don Salvador Acevedo Morales, don 

• Adolfo Altamirano D., don Gustavo Altamira
no Lanuza, don Roberto Arana Báez, lng. 
Francisco Argeñal Papi, doctor Silvio Argüe
llo Cardenal, Srita. Miriam Argüello Morales, 
doctor Julio César Avilés Aburto, dof'\a Car
men Lara de Borgen, don Alfredo Brantome 
Artola, don Salvador Caldera Escobar, Prof .. 
Mary Cocó Maltez de Callejas, doctor Carlos 
Castrillo Noriega, doctor Humberto Castrillo 
Morales, doctor Julio Centeno Gómez, don 
Manuel Centeno Pastora, don Mariano Correa 
Lacayo, don Arturo Cruz Porras, Gral. Gusta
vo F. Chávez, don Bemildo Díaz Pérez, Lic. 
Marta Elisa G. de Espinoza, doctor Alejandro 
Fajardo Rivas, don Orlando Flores Casanova, 
Doctor Ulises Fonseca Talavera, don Rigo
berto García Reyes, doctor Adolfo García Ro
sales, doctor Adolfo González Baltodano, In
geniero Nicolás González Zeledón,. doña Sel
mira E. de González, doctora Ninfa Godoy 
Villalta, don José J. Guadamuz Barbaza, Srita. 
lrma Guerrero Chavarría, don Armando Gui
do Gutiérrez, doctor Uriel Herdocia Argüello, 
don Luis Felipe Hidalgo Garcla, doctor Cor
nel io H. Hüeck, lng. Octavio Lacayo Rappac
cioli, don Camilo López Núñez, doctor Fran
cisco Machado Sacasa, don Héctor Mairena 
Miranda, Prof. Lucidia Mantilla Matus, doc
tor Francisco Marenco Noguera, don René 
Malina Valenzuela, don Silvio Morales Etien
ne, Gral. Julio C. Morales Marenco, doctor 
Orlando Morales Ocón, doctor José Ortega 
Chamorro, doctor Edgard Paguaga Midence, 
don Juan F. Palacios Ríos, doctor Eduardo 
Paladino Cabrera, doctor Guillermo Pasos 
Montiel, don José Antonio Pastora Molina, 
doña Rosa Quiñónez Zavala, don Gustavo 
Raskosky, Gral. J. Rigoberto Reyes Arauz, 
doña Manuela Rivas Mora, don Arnulfo Rivas 
Solórzano, don José 1 ndalecio Rodríguez La-

:':.¿. i;i#A, nuza,_~-~n.:ra~~~s_co Sal.inas Guz_ má. n, don En-
~.! '' -- , _ ·- • "Q r .,.T E • E 

rique José Sánchez Herdocia, Doctor René 
Sandino Argüello, doctor Manuel Sandino Ra
mírez, lng. Raúl Saravia Lacayo, don Ramón 
Selva Sarillas, don Daniel Somarriba Amador, 
don Cornelio Sotelo Duarte, doctor Alceo 
Tablada Salís, don Alfonso Talavera Ocón, 
Prof. Víctor Manuel Talavera Tercero, don 
Napoleón Tapia Pérez, doctor Francisco Ur
cuyo Maliaño, doña Alba Rivera de Vallejos, 
don Sebastián Vega Báez, Lic. Roberto Vélez 
Bárcenas, don Luis Felipe Venerio Plazaola, 
doctor Amílcar Ybarra Rojas, doctor Julio 
Ycaza Tigerino, doctor J. David Zamora h., 
don Juan Francisco Zamora y don José María 
Zavala Abaunza. 

1<? - Se declaró abierta la sesión. 

2<:> - No se leyó el acta de la sesión ante
rior por habérsele dispensado ese trámite. 

3<?-Se leyeron, tomaron en consideración 
y pasaron al estudio de la Comisión de Gra
cia, los proyectos de ley que a continuación 
se describen, tendientes a conceder Pensión 
Mensual Vitalicia, a favor de las siguientes 
personas: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i ) 

d. 

Doctor Adán Solórzano Cardoza, de esta 
ciudad, por Cuatro Mil Córdobas ..... . 
( (!4,000.00) en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria; 

Señor Santos Rojas, de San Rafael del 
Sur, por Un Mil Córdobas ( ([ 1,000.00), 
en reconocimiento a sus valiosos servi
cios prestados a la Patria; 
Señora Maud Whitford vda. de Marín, de 
esta ciudad, por Un Mil Córdobas .... 
( ([ 1,000.00) en reconocimiento a los 
importantes servicios prestados a la Pa
tria por su difunto esposo don Teodoro 
Marín; 
Señora Nubia Isabel Chávez v. de More
no, de esta ciudad, por Un Mil Q~nien
tos Córdobas ( ([ 1,500.00), en reconoci
miento a los importantes servicios pres
tados a la Patria por su difunto esposo 
el lng. Sinforiano Moreno Pérez; 
Señora Juana Urbina Jirón, de El6ta ciu-
dad, por Trescientos Córdobas ....... . 
( (!300.00), en reconocimiento a sus va
liosos servicios prestados a la Patria; 
Señor Angel Arceyut Rugama, de San 
Carlos, Río San Juan, por Un Mil Qui
nientos Córdobas ( <t 1,500.00), en reco
nocimiento a sus múltiples y valiosos 
servicios prestados a la Patria; 
Señora· Manuela Rivas Mora, del Depar
tamento de Granada, por Cuatro Mil Cór
dobas ( <1:4,000.00), en reconocimiento 
a sus valiosos servicios prestados a· la 
Patria; 
Señor Gilberto Morales Guevara, de es
ta ciudad, por ·Dos Mil Quinientos Cór· 
dobas ( ([2,500.00), en reconocimiento 
a sus valiosos servicios prestados a la 
Patria; 
Doctor Andrés Vega Bolaños, de esta 
ciudad, por Cuatro Mil Córdobas ..... . 

www.enriquebolanos.org
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j ) 

k) 

1 ) 

11) 

m) 

n) 

ñ) 

o) 

p) 

q 

r) 

rr) 

s) 

t) 

( {t4,000.00), en reconocimiento a los 
valiosos servicios prestados a la Patria; 
Señora Carmen Gutiérrez Moneada, de 
esta ciudad, por Un Mil Trescientos Cór
dobas ( (t'l ,300.00), en reconocimiento 
a sus valiosos servicios prestados a la 
Patria; 
Señora Graciela Lara de Delgado, de es-
ta ciudad, por Tres Mil Córdobas ..... . 
(OC 3,000.00), en reconocimiento a sus 
valiosos servicios prestados a la Patria; 
Señor Silvio Cortez Gaitán, de esta ciu
dad, por Un Mil Quinientos Córdobas 
(OC 1,500.00), en reconocimiento a sus 
valiosos servicios prestados a la Patria; 
Señor Orlando Mendieta Rodríguez, de 
esta ciudad, por Tres Mil Ochenta Cór
dobas ( OC3,080.00), en reconocimiento 
a sus dilatados y valiosos se~vicios pres• 
tados a la Patria; 
Señor Cesáreo Romero Bojorge, de esta 
ciudad ,por Un Mil Quinientos Córdo
bas (OC 1,500.00), en treconocimiento a 
sus valiosos servicios prestados a la Pa
tria; 
Señor Manuel Argüello Fonseca, de es
ta ciudad, por Un Mil Quinientos Cór
dobas ( ([ 1,500.00), en reconocimiento 
a sus valiosos ~ervicios prestados a la 
Patria; 
Señor Manuel Urbina Picado, de esta ciu
dad, por Un Mil Quinientos Córdobas 
( ([ 1,500.00), en reconocimiento a sus 
valiosos servicios prestados a la Patria; _ 
Señora Guillermina Casco de Meléndez, 
de esta ciudad, por Dos Mil Quinientos 
Córdobas ( ([2,500.00), en reconoci
miento a sus valiosos servicios presta
dos a la Patria; 
Señora Esmeralda Alvarez de Salmerón, 
de' esta ciudad ,por Dos Mil Córdobas 
( ([2,000.00), en reconocimiento a sus 
valiosos servicios prestados a la Patria; 
Señora Esmeralda Urey de Morales," de 
esta ciudad, por Un Mil Córdobas ..... 
( OC 1,000.00), en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria; 
Señora Rosa León v .. de Quintanilla, de 
esta ciudad, por Un Mil Córdobas .... 
( ([ 1,000.00) en reconocimiento a los 
importantes servicios prestados a la Pa
tria por su difunto esposo el ex-Sargen
to G. N., don Edmundo Quintanilla Ta-
pia;. . 

Señora Margarita Hernández de Flores, 
de la ciudad de Managua, por Un Mil 
Quinientos Córdobas (OC 1,500.00), en 
reconocimiento a sus valiosos servicios 
prestados a la Patria; 

Señora Celia Plata Abaunza, de la ciu
dad de Masaya, por Dos Mil Córdobas 
( ([2,000.00, en reconocimiento a sus 
valiosos servicios prestados a· la Patria; 
Señora Isabel Durán Ruiz, de la ciudad 
de Managua, por Quinientos Córdóbas 
( ([500.00), en reconocimiento a sus 
valiosos servicios prestados a la Patria; 

u) Señor Alejandro Solórzano Bustamante, 
de esta ciudad, aumentar· en Quinientos 
Córdobas ( (E500.00) más, la Pensión de 
OC 1,000.00 de que goza, en reconoci
miento a sus importantes servicios pres
tados a la Patria; 

v) Señor Humberto Velásquez Artola, de 
San Rafael del Sur, por Un Mil Quinien
tos Córdobas ( ([ 1,500.00), en reconoci
miento a sus valiosos servicios presta
dos a la Patria; 

w Señora Mercedes Chávez Martínez, de la 
ciudad de León, por Un Mil Córdobas 
( ([ 1,000.00), en reconocimiento a los 
importantes servicios prestados a la Pa
tria por su difunto padre el Doctor Abra
ham Chávez; 

x) Señor Francisco José Pérez Hernández, 
de esta ciudad, por -Un Mil Córdobas 
(OC 1,000.00), en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria; 

y) Señor Daniel Urcuyo Mendiola, de la ciu
dad de Bluefields, por Dos Mil Quinien
tos Córdobas (OC 2,500.00), en reconoci
miento a sus valiosos servicios presta
dos a la Patria; y 

z) Señor Clayton Moore Hodgson, de la 
ciudad de Bluefields, por Seiscientos 
Córdobas ( ([600.00), en reconocimien
to a sus valiosos servicios prestados a 
la Patria. 

49 - Se leyeron, tomaron en considera
ción y fueron pasados al estudio de la Comi
sión de Hacienda y Crédito Público, los pro
yectos que a continuación se detallan, envia
dos por el honorable señor Ministro de ese 
Ramo: 
a) Proyecto de ley tendiente a reformar el 

Arto. 79, numeral 12), acápite e), y el 
Arto. 4'? del Decreto Legislativo N'? 722, 
de 30 de Junio de 1962, publicado en 
"La Gaceta" N<i 146 del 30 de Junio de 
1962, que establece impuestos sobre el 
valor CIF de las pólizas de importación 
y formularios aduaneros de internación; 

b) Proyecto de Ley de 1 mpuesto sobre Bie
nes Mobiliarios; 

e) Proyecto de ley tendiente a reformar el 
Arto. 11 del Código Arancelario de Im
portaciones, dentro del Capítulo 73, 
Grupo 732, que grava !a importación de 
vehículos; 

d) Proyecto de ley de impuesto sobre Bie
nes Inmuebles; 

e Proyecto de Ley tendiente a fijar el pago 
en concepto de derecho de explotación 
de las maderas que se corten en bosques 
nacionales o de propiedad particular; 

f) Proyecto de Ley del _Impuesto sobre la 
Renta; 

g) Proyecto de Ley sobre el 1 mpuesto Ge
neral de Ventas e Impuestos Selectivos 
de Consumo, y 

h) Proyecto de Ley tendiente a reformar 
los Artos. 19 y 29 del Decreto Legisla
tivo N'? 713, de 30 de Junio de 1962, 
publicado en "La Gaceta" N'? 146, de la 

ii 
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misma fecha. 

59 - Se leyó, discutió y aprobó el dicta· 
men favorab'e evacuado por la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, sobre el proyec
to de ley enviado por el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio del Ramo, el que tiene 
por objeto autorizar al referido Poder, en el 
Ramo de Hacienda y Crédito PúblicQ, para 
que por medio del Ministro o la persona en 
quien éste delegue, suscriba con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica 
( BCIE). un Contrato de Crédito por el cual 
se amplía en la cantidad de Ciento Cincuen
ta Mil Dólares ( US$150,000.00) el crédito 
otorgado por la referida Institución Crediti· 
cia al Gobierno de la República de Nicaragua, 
por ·cuatrocientos Ñoventa Mil Dólares ..... 
(US$490,000.00, lo que hace un total de 
Seiscientos Cuarenta Mil Dólares ......... . 
( US$640,000.00); fondos que serán utiliza
dos para financiar la elaboración de los es
tudios básicos de Ingeniería preliminar, es
tudios finales, diseños y planos de construc
ción de la sección final de la nueva carretera 
Manapua-Masaya y su conexión con la carr~ 
tera Tipitapa. Masaya "Catarina, incluyendo 
además el tramo de la actual carretera entre 
Las Colinas y Piedra Quemada. 

A moción del honorable Diputado lng. Luis 
Palais Debayle, se le dispensó al proyecto el 
trámite de lectura y discusión en lo general. 

Se leyó en lo particular, y se aprobaron sin 
modificación los Artos. 19, 2'? y 3'? de que cons
ta el proyecto, quedando aprobado éste en pri
mer debate; dispensándosele el segundo y de
más trámites reglamentarios a moción de la 
honorable Diputada Prof. Mary Cocó Maltez 
de Callejas. 

6'? - Fue leído, discutido y aprobado el 
dictamen favorable emitido por la Comisión 
de la Gobernación, sobre el proyecto de ley 
presentado por el honorable Diputado, doc
tor Cornelio H. Hüeck, tendiente a otorgar 
Personalided Jurídica a la "Asociación Nacio
nal de Ajedrez de Nicaragua" de duración in
definida, sin fines de lucro ni religiosos, apo· 
lítica y del domicilio de la ciudad de Mana
gua. 

A moción del honorable Diputado don Luis 
Felipe Hidalgo se le dispensó al proyecto el 
trámite de lectura y discusión en lo general. 

Se leyó en lo particular, y se aprobaron 
sin modificación, en primer debate, los tres 
Artículos de que consta el proyecto; dispen
sándosele el segundo debate y demás trámi· 
tes reglamentarios, siempre a moción del ho
norable Diputado Hidalgo. 

79 - Por Secretaría se dio lectura al dic
tamen favorable evacuado por la Comisión de 
la Gobernación, sobre el proyecto de ley pre
sentado por el honorable Diputado don Luis 
Felipe Hidalgo, tendiente a otorgar Persona
lidad Jurídica a la entidad denominada "Es
cuela Esotérica lniciática Cristiana", que tie
ne entre sus objetivos enseñar el verdadero 

cri!;tianismo como filosofía de la vida, a tra
vés de las Ciencias Ocultas; ajena a toda ac
tividad política, de duración indefinida, sin 
fines de lucro y del domicilio de la ciudad de 
Managua. 

Sometido a discusión el dictamen, intervi
no el honorable Diputado Prof. Víctor Manuel 
Tala vera T., diciendo: Honorable señor Presi
dente: De hace algún tiempo a esta parte he
mos venido observando una invasión de soli
citudes de Personalidad Jurídica para ciertas 
organizaciones cuyos alean-ces en realidad to
davía no hemos podido compenetrarlos, y 
hemos visto que nuestro país está siendo, si 
se quiere, influenciado por esas doctrinas ra
ras, extrañas hasta cierto punto, y que casi 
sin · ningún conocimiento nuestro, le hemos 
dado un curso fácil en la aprobación de es
tas Personerías. En mi concepto, valdría la 
pena de profundizar un poco más el conteni
do de estas organizaciones, porque pudiera 
prestarse, como en vez pasada lo expuse, al 
desarrollo de otras actividades que camufla
das con estos nombres, están produciendo in
fluencias bastante peligrosas dentro de nues
tro medio. A mí me agradaría mucho, que 
el honorable Diputado don Luis Felipe Hidal
go, nos disertara más ampliamente al respec
to, para estar un poco más conscientes con 
la aprobación de esta personería.· 

Expuso el honorable Diputado don Luis Fe
lipe Hidalgo: Señor Presidente: Como mi 
distin~uido amigo en las lides legislativas 
Prof. Víctor Manuel Talavera .quiere que yo 
dé algunas explicaciones que en realidad voy 
a hacerlo en una forma materialista, porque 
quien me pidió a mí que presentara esta per
sonería jurídica, para aprobación por parte 
de la Asamblea Nacional Constituyente, es un 
muchacho eminente, el único tenor de Opera 
que existe en Nicaragua como es don Napo
león Tercero; él tiene reuniones con músicos, 
qiran todas sus actividades alrededor de la 
ópera, hablan en secreto, como 1que alguien 
!es va a quitar la voz, o como que sólo ellos 
deben conocer a los Grandes Maestr9s de la 
Opera, y como dice el mismo nombre de la 
entidad "Esotérica", que es una cuestión que 
indiscutiblemente incide únicamente en la vi
da privada, en la iniciativa privada, en el ser 
privado de las personas, yo creí y creo efec
tivamente, que ellos tratan de ampliar su pro
pio modo de pensar y modo de actuar en las 
actividades artísticas. Yo creo que ese es el 
fin de esta reunión,, puesto que no habla de 
masonería, no habla de teosofía, no habla de 
ciencias orientales, u orientalistas, sino que 
habla de mejoramiento iniciático dice, o sea 
que van a iniciar ellos, a mejorarse; quizás 
él pretende ser un Melico Salazar, ql!e fue un 
gran tenor de la ópera . Eso es lo que yo 
entiendo señor Presidente y es lo más que 
le puedo explicar a mi querido amigo; eso 
sí, que avalo con mi modesta persona y con 

. mi modesta palabra ,a las personas que. for
l man esta Sociedad. Muchas gracias, señor 
~ Presidente. 

.. 
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Declarado-suficientemente discutido el dic-Hizo uso de la palabra el honorable Dipu-
tado Doctor José Ortega Chamorro, diciendo.: tamen, fue sometido a votación, resultando 
Honorable señor Presidente, honorable Asam- aprobado. 
blea: Fue emplazado el Dipvtado Luis Felipe A moción del honorable Diputado don Luis 
Hidalgo, y lo encuentro esta mañana con que Felipe Hidalgo se le dispens~ al proyecto el 
lo sorprendieron, porque no supo qué con- trámite de lectura y discusión en lo general. 
testar. El esoterismo no es lo que él ha di- s 1 ó 1 1 
cho, todas las reli~iones -y lo digo yo por- e ey en o particu ar, aprobándose sin 

reforma los tres artículos de que consta el 
que lo conozco ·a fondo-, una de las princi- proyecto, quedando éste aprobado en primer 
pales la teosofía, lo mismo que la teología y debate; dispensándosele el segundo y demás 
las religiones del mundo, tienen y mantienen trámites reglamentarios, siempre a moción 
actuaciones, que se pueden comunicar al pú- d 1 h bl D" d d 1 • 
blico o a la iglesia, digámoslo en términos e onora e iputa o on Luis Fe ipe H1-

' 
~~ re igiosos; y otros conceptos y otras actua-

ciones de tipo magnético que son esotéricas 8<? - El honorable señor Secretario dio lec
y que no las debe conocer nadie, es decir, tura al dictamen favorable evacuado por la 
no las debe conocer más que el oficiante de Comisión de la Gobernación, sobre el proyec
un determinado culto o de una determinada to de ley presentado por la honorable Dipu
actuación, de una disciplina filosófica, teoló- tada doña Selmira E. de González, tendiente 
gica o teosófica. La realidad es· que el Di- a otorgar Personalidad Jurídica a la entidad 
putado Luis Felipe Hidalgo quiso hablarnos denominada "Guardería Infantil de Boaco", 
de ópera y quiso hablarnos de tenores, pero con domicilio en la ciudad del mismo nom
la verdad no es esa y a la honorable Repre- bre, de duración indefinida y cuyo objetivo 
sentación hay que explicarle en realidad a será la protección y cuidado de los niños 
qué se debe y a qué se dedican estas logias que confiados a su guarda . 

. existen en el mundo entero, tanto la teosófica, El dictamen acogía con simpatía el pro-
como la teológica, o la propia religión católi- yecto y presentaba algunas reformas al ar
ca, o las demás disciplinas de las religiones ticulado del mismo, consistentes en que. en 
cristianas, de los cultos cristianos. Entonces el el Arto. l'? se usara el término "Personalidad 
esoterismo, para que la honorable Asamblea lo Jurídica" y en el Arto. 29 se cambiara la fra
comprenda y no vaya a pensar que se trata se "de la Guardería" por "dicha entidad". 
de música, es lo que el oficiante o el practi-
cante de una disciplina religiosa determinada Sometido a discusión el dictamen, fue apro-
o de una disciplina intelectual de filosofía, de bada. 
teología o de teosofía, no puede decir al pú- 1 A moción del honorable Diputado, General 
blico que lo está escuchando. El mismo sa- : Julió c. Morales Marenco, se le dispensó al 
cerdote católico, a la hora de oficiar el sacri- 1 proyecto el trámite de lectura y discusión en 
ficio de la Misa, explica a la iglesia que está ¡ lo general. 
reunida en un templo, algo, pero hay algo 1 
que no se lo dice; lo que no dice y el sacer- Leído en lo particular, fue aprobado en pri-
dote oficiante conoce, eso se llama en técnica : mer debate con las reformas sugeridas por la 
"esoterismo", y estas disciplinas del mundo, . Comisión en los Artículos l'? y 2<?; dispensán
oue son las que' conducen a la espiritualidad ; dosele el segundo debate y demás trámites 
del hombre, a la espiritualidad de las agru- ¡ reqlamentarios, siempre a moción del hono
paciones, a conocimientos más a fondo de , rabie Diputado, General Julio C. Morales Ma-
determinadas disciplinas v conocimientos co-1 renco. 
mo la filosofía, la teosofía, la teología y la 99 - Fueron leídos, discutidos y aproba
práctica de determinados cultos religiosos, es , dos por el sistema de balotas, los dictámenes 
a lo que estos señores se dedican; no es nada ¡ de la Comisión de Gracia sobre los proyec
malo, no es nada del otro mundo, es muy 1 tos de ley que a continuación se detallan, los 
bueno y es lo que en realidad nos podría ha- : que también se aprobaron por balotas, en 
cer superar en Nicaragua si nos dedicáramos ¡ primer debate, con dispensa del segundo y 
a cultivar más lo espiritual, que lo material. demás trámites reglamentarios, así: 
El esoterismo es el fondo, el conocimiento de a) Proyecto de ley tendiente a conceder 
determinadas prácticas, de determinadas in- Pensión Mensual Vitalicia de Cuatro Mil 
teligencias, de determinadas disciplinas, que Córdobas ( ~4,000.00) al doctor Adán 
datan de miles de miles de años atrás. Nada Solórzano Cardoza, de esta ciudad, en 
malo, nada ¡:>erjudicial para la salud política reconocimiento a sus importantes servi-
dle pueblo si es por ahí por donde resultó; al- cios prestados a la Patria; 
go de que pudiera de tener esto una práctica 
de ciencias ocultas. Entonces señor Presidente, b) Proyecto de ley por el cual ·se concede 
como dictaminador, yo sí estoy de acuerdo Pensión Mensual Vitalicia de Un Mil 
de que se le dé personalidad jurídica a esta Córdobas ( (t 1,000.00) a favor del se-
Organización, que viene a conducir al nica- ñor Santos Rojas, de San Rafael del Sur, 
ragüense y a explicarle y a llevarlo con más en reconocimiento a sus valiosos servi-
sentido de espiritualismo, y apartarlo de la cios prestados a la Patria; 
materia en que nosotros estamos sumidos. c) Proyecto de ley que se contrae a conce
Muchas gracias. der Pensión Mensual Vitalicia de Un Mil 
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Córdobas (OC 1,000.00), a favor de la 
señora Maud Whitford vda. de Marín, de 
esta ciudad, en reconocimiento a los im
portantes servicios prestados a la Patria 
por su difunto esposo don Teodoro Ma
rín; 

d) Proyecto de ley tendiente a conceder Pen
sión Mensual Vitalicia de Un Mil Qui
nientos Córdobas ( ([ 1,500.00) a favor 
de la señora Nubia Isabel Chávez v. de 
Moreno, de esta ciudad, en reconoci-

. (Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 

EXTIENDE.SE TITULO DE 
LICENCIADO EN ECONOMIA 
A SR. RAMON H. ROCHA C. 

Reg. N<:> 4558 - R/F 362401 - (t 75.00 

N<:> 100-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Economía, al señor RAMON 
HUMBERTO ROCHA CASTILLO, natural de 
Granada, Departamento de Granada, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma a los dieci
séis días del mes de Agosto de mil novecien· 
tos setenta y seis. 

Acuerda: 

l . -Extenderle al señor RAMON HUMBER
TO ROCHA CASTILLO, el Título de 
Licenciado en Economía, para que go
ce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes de la 
República y Reglamentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere· 
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., diecinueve de Agosto de mil no
vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Helia María Ro
bles Sobalvarro, Ministro de Educación Pú
blica. 

RECONOCESE VALIDO E 1 NCORPORASE 
TITULO DE MEDICO OBTENIDO POR 

SRITA. DAISY U. FLORENTINA VALLE R. 
Reg. N<:> 4535 - R/F 361344 - (!: 135. 00 

Ministerio de Educación Pública. - Mana
gua, D. N., cinco de Enero de mil novecien
tos setenta y dos. -, Las nueve y cuarenta 
minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por la seño
rita DAISY URBANA FLORENTINA VALLE 
RUIZ, en que pide el reconocimiento en este 

país, de su Título de Médico, que obtuvo en 
la Universidad del Brasil, Facultad Nacional 
de Medicina, Río de Janeiro, República del 
Brasil, el día 5 de Enero de 1959; 

Considerando: 

Que de conformidad con el Arto. 104 Cn. e 
lnc. l<:> del Arto. l<:> de la Ley de Incorporación 
de Profesionales de 19 de Noviembre de 1938, 
los nacionales que obtuvieren Títulos Aca
démicos fuera del país, serán incorporados 
para ejercer su profesión con sólo demostrar 
la autenitcidad de los mismos y que éstos 
hayan sido obtenidos, en Universidades reco
nocidas como tales en el Estado donde fun-
ciarían; 

Por Tanto: 

Y de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Técnico, 

Resuelve: 

Unico: Reconócese legalmente válido el 
Título de Médico, obtenido por la señorita 
DAISY URBANA FLORENTINA VALLE RUIZ, 
en la Universidad del Brasil, Facultad Nacio
nal de Medicina, Río de Janeiro, República del 
Brasil, el día 5 de Enero de 1959, y se auto· 
riza previo pago de los impuestos de Ley el 
registro del mencionado Título, para que la 
interesada pueda ejercer su profesión en es· 
ta República. Asimismo, se reconoce dicho 
Título como equivalente al de Doctor en Me
dicina y Cirugía, que expide el Estado nicara-
güense. · 

Comuníquese, Cópiese y Archfvese. - Ma· 
nagua, D. N., 5 de Enero de 1962. - El Mi
nistro de Educación Pública, CARLOS YRIGO
YEN G. - Ante mí: Fernando Valle Quinte
ro, Director de los Servicios Administrativos 
de Educacíón Pública. · 

Se registró al Folio N<:> 6, Partida N<:> 102 
del Librp de Registros de Tftulos y Diplomas 
que lleva la Oficialía Mayor de este Despacho, 
el 5 de Enero de 1962, el Título de MEDICO, 
extendido en la Universidad del Brasil el 5 de 
Enero de 1959, a favor de: DAISY URBANA 
FLORENTINA VALLE RUIZ. - Managúa, D. N., 
26 de Agosto de 1964. - Rogerio Montenegro, 
Fajardo, Director de Servicios Administrati
vos del Ministerio de Educación Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
FIRMA "INDUSTRIAS MULTIPLES, S. A." 

Reg. N<:> 4512 - R/F 361512 - <!: 200.00 

Decreto N<:> 216 • "MEIC" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista: 
La exposición presentada ante el Ministe

rio de Economía, Industria y Comercio, por 
la firma "Industrias Múltiples, S. A." ( MUL· 
TINDUSTRIA, S. A.", la cual en síntesis se re
fiere al establecimiento de una planta locali-

·nz WriíM ter•. 

.j·~.>. .... 
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zada en la ciudad de Managua, Departamen
to de Managua, que se dedicará al corte y 
confección de telas de algodón y/o fibras 
sintéticas para la fabricación de vestuario en 
general, con el objeto de colocar el total de 
su producción en los mercados de fuera del 
área; que por tal razón, solicita se le apli
quen los beneficios establecidos en el Decre
to N<? 332 del 14 de Abril de 1972. 

Considerando: 

Que dedicará toda su producción a la ex
portación hacia mercados de fuera del área 
centroamericana, generando divisas con be
neficios en la Balanza de Pagos. 

Que solucionará problemas de empleo y 
aportará un alto valor agregado a la econo
mía nacional. 

l. tos a las disposiciones de la Ley de Protec
. ción y Estímulo al Desarrollo Industrial, en 
! sus Capítulos IV y VI, en lo que les fuere apli

cable, con la salvedad de que para iniciar las 
actividades de producción de la Planta, los 
mismos beneficiarios gozan de un plazo no 
mayor de tres ( 3) meses. Asimismo, que-

' 

dan obligados a someterse. en lo que respecta 
a la introducción de materias primas y expor-

1 taciones de sus productos, al control que de-

l 
termine la Dirección General de Aduanas. 

Tercero: La firma "Industrias Múltiples, 
• S. A." (MULTINDUSTRIA, S. A.), necesitará 

aprobación del Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio, para toda cesión, venta, 
traspaso, contrato de cesión permanente o 

'

' temporat de la explotación de la Planta 6 cual
quier otro contrato que implique el uso de 

Por Tanto: las franquicias y exenciones a que se refiere 
En uso de las facultades que le confiere el ! este Decreto, por personas distintas a ella. 

Artículo 124 _Cn. y el Decreto NI?- 332 de las j La falta de la .P~evia aprobaci~n ~endonada, 
4:30 p. m. del día 14 de Abril de 1972, pu- ¡ será causa. s.uf1c1ente p~ra la perdida de todas 
blicado en "La Gaceta" N9 84 del 18 de Abril · las franqu1c1as y exenciones otorgadas. 
del citado año, Cuarto: Este Decreto se dicta en el enten-

D e c r e t a : dido de que está en armonía con las leyes en 
Primero: Otorgar a la firma "Industrias ¡ q.u~ se basa, y que s?n las .que attualr:nente 

Múltiples, S. A." (MULTINDUSTRIA, S. A.), t rigen el status de I? industria que ~estina el 
en relación a la instalación de la planta a que I total de su producc1.ón a la exportación fuera 
se ha hecho referencia en este mismo Decre- del área centroamericana. 
to, las franquicias y privilegios siguientes: 1 Quinto: Notifíquese a la firma "1 ndustrias 
a) La libre introducción por un período de; Múltiples, S .A." (MULTIND\:'STRIA, S. A.), 

diez (lo) años de la maquinaria, repues- ' el r:iresente Decr~to para los fines de su acep
tos y equipo necesario para la operación ¡ ta~1ón por escrito; y una .vez aceptado, ,pu
y ampliación de la planta; 

1 

bl1ques; ~r ~uent? .de la interesada, en La 
b) La libre introducción por un período de Gaceta , Diario Of1c1al. . 

d:ez ( 10) años de toda '·ªmateria prima, Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
(tejidos de algodón, hilo~ de algodón, Distrito Nacional, nueve de Agosto de mil no
zippers y botones) C1Ue será P.rocesada vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA D., 

• en Nicaragua para su exportación total Presidente de la República. - Juan José Mar-
fuera del área; tínez L., Ministro de Economía, Industria y 

c) La exoneración total de cualquier im- Comercio. 
puesto sobre bienes muebles e inmue
bles necesarios para el establecimiento 
y operación de esta planta por ocho ( 8) 
años; 1 

d} La exoneración total por cinco ( 5) años 
de los impuestos sobre combustibles y 
lubricantes usados en el proceso, y la 
exoneración de un 50 por ciento por 
otros cinco ( 5) años de los mismos im
puestos; y 

e) La exoneración total de !impuesto sobre 
la renta que pueda generar esta planta 
por un período de diez ( 10) años. 

El correspondiente plazo de las franquicias 
y privilegios comienza a contarse a partir de 
la fecha en que el gravamen se hubiere pro
ducido, de no haberse otorgado su exención. 

Los Planes de Arbitrios del Distrito Nacio
nal, Municipios y Juntas Locales de Asisten
cia Social; no podrán gravar la operación y 
producción de la Planta, por tratarse de ar
tículos destinados a la exportación de fuera 
del área. 

Seg~ndo: Los beneficiarios quedan suje-

APRUEBANSE SOLICITUDES DE RUTAS DE 
SR. JOSE J. ARAUZ GONZALEZ 

Reg. N9 4510 - R/F 361169 - ~ 132 .00 
Managua, D.N., 10 de Septiembre de 1976. 
Resoluciones emitidas por el honorable 

Consejo Nacional de Transporte, que literal· 
mente dicen: · 

"Acta Número Ocho. - Punto Cinco. -
José Joaquín Arauz González. - Ruta Tepa
lón - Malacatoya - La Cruz· Finlandia - San Ra
món - Managua. El señor José Joaquín Arauz 
González, solicita autorización para circular 
en la ruta: Tepalón - Malacatoya - La Cruz • 
Finlandia - San Ramón - Managua", con dos 
autobuses de 42 pasajeros, y el siguiente iti
nerario: Sale Tepalón 05:00 - 14:00; llega 
Managua 07:30 - 16:30; sale Managua 11 :00 -
17:30; llega Tep'alón 13:30 - 20:00. El Conse
jo acuerda: Aprobar. esta solicitud en vista 
de que no existe autorización en esa ruta y se 
deberá establecer la tarifa correspondiente. -
( 13 de Julio de 1976). - Mariana Sánchez 
de Arosteguí, Gonzalo Evertz Vallecillo, Gul· 

' 1 
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llermo Siles Ortega, Luis Arauz Miranda, 
Agustín Sánchez Narváez, Onell Noguera Sil
va, Secretario. 

"Acta Número Doce, Punto Dos. - Caso 
del señor José Joaquín Arauz González. - En 
el Acta N'? 8, Punto Cinco, de trece de Julio 
de mil movecientos setenta y seis, se some
tió a consideración del Consejo Nacional de 
Transporte la solicitud del señor José Joaquín 
Arauz González, para prestar servicio en la 
ruta "Tepalón - Maíacatoya - La Cruz - Finlan
dia - San Ramón - Managua", habiendo que
dado excluido los itinerarios de la otra uni
dad para la cual solicita el siguiente Itinera
rio: "Sale de Tepalón: 06:00 - 13:00; llega 
a Managua (parada) 08:30 - 15:30; sale de 
Managua (parada) 10:00 - 16:30; llega a 
Tepalón 19:00 - 12:30. ~I Consejo aprue
ba este Itinerario para la otra unidad, ya que 
el servicio lo prestará con dos unidades y en 
el Acta anterior mencionada solamente se 
aprobó un itinerario. Dicho itinerario no in
terfiere al autorizado ni a terceros, por no 
existir servicio en la ruta. - ( 6 de Septiem
bre de 1976. - Mariana Sánchez de Aroste
guí, Gonzalo Evertz Vallecillo, Luis Arauz Mi
randa, Guillermo Siles Ortega, Agustín Sán
chez Narváez, Salomón Fuentes, Onell Nogue
r~ Silva, Secretario. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4546 - R/F 361924 - Valor e; 90.00 

Laboratorios Farmacéuticos, S. A., paname
f'la, mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López 
Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"FERROS O L" 
Clase 5. 
Presentada : Trece Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia. de Mon
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Se
cretaria. 

3 1 

Reg. No. 4545 - R/F 361925 - Valor ~ 90.00 
Laboratorios Farmacéuticos, S. A., paname• 

fía, mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López 
Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"A M P 1B1 O L" 
Clase 5. 
Presentada: Trece Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

Septilimbre 1976. - Yolanda Garcfa de Monte
alegre, Registrador, - Analucía. Silva, Secreta
ria. 

3 1 

Reg. No. 4544 - R/F 361926 - Valor ~ 90.00 
Laboratorios Farmacéuticos, S. A., paname

f'la, mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López 
Azmitla, solicita registro marca fábrica: 

"TIABEZOL" 
Clase 5. 
Presentada: Trece AgOsto 1976. 
Opóngase.· 
Registro Propiedad DtdW!trial. Managua, 3 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcta de Mon
tealegre, Registrador. - .A$lalucta Silva, Secre
tarla, 

3 1 

Reg, No. 4543 - R/F 361927 - Valor Cf 90.00 
Laboratorios Farmacéuticos, S. A., panamefia, 

mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López Az· 
mitia, solicita registro marca fábrica 

"E R l TROL" 
Clase 5. 
Presentada: Trece Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre~ 
tarta. 

3 1 

Reg. No. •542 - R/F 361923 - Valor ~ 90.00 
Laboratorios Farmacéuticos, S. A., paname

fia, mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López 
Azmitla, solicita registro marca fábrica: 

"I N D O M EJ T O L" 
Clase 5. 
Presentada: Trece Agosto 1976. 
Opóngase. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua 2 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mo~te
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secreta
ria. 

a 1 

Reg. No. 4541 - R/F 36192-0 - Valor ($: 90.00 
Laboratorios Farmacéuticos, S. A., panamefia, 

mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López Az. 
mitia, solicita registro marca fábrica: 

"CRECIDOL" 
Clase 5. 
Presentada: Trece Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcfa de Mon
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre
taria. 

3 1 . 

Reg, No. 4540 - R/F 3S1921 - Valor CS: 90.00 
Laboratorios Farmacéuticos, S. A., panamefia, 

mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López Az· 
mitia, 8olicita registro marca fábrica: 

"E N T E R O M 1 C 1 O N" 
Clase 5. 
Presentada: Trece Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Septiembre 1976. - Yolanda Gareia de Mon
tea~egre, Registrador. - Analucia Silva, Secre.
taria. 

3 1 

Reg. No. 4539 - R/F 361922 - Valor ~ 90.00 
Laboratorios Farmacéuticos, S. A., panamefía, 

mediante apo'1erado, Dr. Luis Alonso López Az
mitia, solicita registro marca fábrica: 

"A N A L G E S O L" 
Clase 5. 
Presentada: Trece Agosto 1976. 
Opóngase. 
R~gistro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secreta
ria. 

3 1 

Reg. No. 4507 - R/F 361457 - VaÍor CS: 90.00 
Industrias Múltiples S. ·A., nicaragüense me

diante apoderado, Enrique Mejia Anzoátegui, 
Presidente de la Junta Directiva de la misma so. 
licita registro marca fábrica: ' 

"R O D E O" 
Clase 25. 
Presentado: Dieciocho Agosto 1976, 
Opóngase. 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secreta
ria. 

3 1 

Reg. No. 4514 - R/F 360770 - Valor t; 45.00 
The Gillette Company, estadounidense, median

. • te apoderado, Dr. Mariano Barahona Portocarrero, 
solicita registro marca fábrica: 

"C O LT" 
Clase 8. 
Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 Sep

tiembre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4483 - R/F 360909 - Valor t; 90.00 
J. Uriach y Compafíia, Sociedad Anónima, Bar

celona, España, mediante apoderado Dr. Abraham 
Chávez Escoto, solicita registro marca fábrica: 

"STATICUM" 
Clase 5. 
Presentada: Diecinueve Noviembre 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, diez 

Diciembre 1975. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4513 - R/F 36-0771 - Valor t; 135.00 
Louis Dobbelmann B. V. Holandesa, mediante 

apoderado Dr. Mariano Barahona Portocarrero, 
solicita Renovación marca de fábrica: 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 de 

Agosto de 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4530 - R/F 332428 - Valor es 90.00 
Beltex Corporation, japonesa, mediante apo

derado, Dr. Guy José Bendafta, solicita registro 
marca fábrica: 

~r-.. ~ 
!.!!------·----·-.·- _!l 

Clase 9. 
Presentada: Trece Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. ' 

3 l 

Reg. No. 4528 - R/F 348737 - Valor t; 90.00 
Fábrica de Muebles Contessa, S. de R. L., hon

durefía, mediante apoderado, Dr. Julián Benda
fta, solicita registro marca fábrica : 

"CON TES S A" 
Clase 20~ 
Presentada: Treintluno Julio 1976. 
Opóngase . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre
taria. 

3 1 

Reg. No. 4527 - R/F 348738 - Valor t; 45.00 
Carlo Erba, S.p.A., italiana, mediante apo

derado, Dr. Guy Bendafta, solicita registro mar
ca fábrica: 

"TO LM ICEN" 
Clase 5. 
Presentada: Once Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Septiembre 1976. - Yolanda Ga.rCia de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4526 - R/F 348739 - Valor t; 90.00 
Licorera Zacapaneca, Sociedad Anónima, gua

temalteca, mediante apoderado, Dr. Julián Ben
dafta, solicita registro marca fábrica: 

"R O N D E L L L A N O" 
Clase 33. 
Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opónga!'e. 
Registro Propiedad Indastrial. Managua, 2 Sep

tiembre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Slh•a, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4515 - R/F 360769 - Valor ~ 90.00 
Rohm and · Haas Company, estadounidense, 

mediante apoderado, Dr. Mariano Barahona Por
tocarrero, solicita registro marca fábrica: 

"GANA" 
Clase 5. 
Presentada: Veinticinco Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Septiembre 1976. - Yolanda García de Monte
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secreta
ria. 

3 l 

Reg. No. 4516 - R/F 361271 - Valor es 90.00 
Ciba-Geigy AG., Suiza, mediante apoderado, 

Dr. Felipe Rodrigue'z Serrano, solicita registro 
marca fábrica: 

"T RO ME X A N" 
Clase 5. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcfa de Monte
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre
taria. 

3 1 

~. No. 4517 - R/F 361272 - Valor G; 90.00 
Ciba-Gelgy AG., Suiza, 'mediante· apoderado, 

Dr. Felipe Rodrlguez Serrano, solicita registro 
marca fábrica : 

"LAMPREN" 
Clase 5. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. · 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Septiembre 1976. - Yoland'a Garcla de Monteale
gre, Registrador. Analucia Silva, Secretaria. 

3 l 

.·.A ·~ 
M: •• 
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Reg. No. 4518 - R/F 361273 - Valor ~ 90.00 

Ciba-Geigy AG., Suiza, mediante apoderado, 
Dr. Felipe Rodriguez Serrano, solicita registro 
marca fábrica: 

"D E L T A--B U T A Z O L I D I N A" 
Clase 5. 
Presentada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secreta.
ria. 

3 1 

Reg. No. 4519 - R/F 361274 - Valor ~ 90.00 
Ciba-Geigy AG., Suiza, mediante apoderado, 

Dr. Felip·e Rodriguez Serrano, solicita registro 
marca fábrica: 

"SIN T ROM" 
Clase 5. . 
Pre~entada: Cuatro Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Septiembre, 1976. - Yolanda García de Mon
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre-. 
taria. 

3 ] 

Renovación de Marca 
Reg, No. 4538 - R/F 361910 - Valor ($: 90.00 

Tabacalera Nicaragüense, S. A., nicaragüense, 
mediante apoderado Dr. Alejandro Carrión, so. 
licit'l Renovación marca fábrica: 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 de , 

Septiembre de 1976. - Yolanda Garcla de Mon~ 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 4~31 - R/F 360075 - Valor ($: 135.00 

Luis Felipe Andino Uriarte y Graciela del 
Carmen de Andino, nicaragüenses, personalmen
te, solicitan registro nombre comércial: 

CENTRO MUSICAL ANDINQ-

Para: Proteger y distinguir establecimiento 
destiilmdo a la fabricación y venta de toda ck!Se 
de a,parato.'f musicales, dÍ8C'O.'f fonogrdfic08 y en 
general todo lo rek1ciot1a.do con la música. 

Presentada : Uno Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4473 - R/F 330864 - Valor q: 90.00 
Desarrollo Industrial Nicaragüense, nicara

güense, mediante apoderado, Dr. Ra(ll Barrios, 
solicita registro de expresión o seflal de propa
ganda: 

"RON SUPRF..MO, .EL UNICO RON CON 
SABOR INTERNACIONAL" , 

Para: Protoger propaganda comercial de ea-

tablecimiento Indus~rial. 
Presentada: Veintinueve Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industria.!. Managua, 22 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 ] 

Reg, No. 4472 - R/F 330863 - Valor ~ 90.00 
Desarrollo Industrial. Nicaragüense, nicara

güense, mediante apoderado, Dr. Ra(ll Barrios, 
solicita registro de expresión o sefial de propa
ganda: 

"RON SUPREMO 
EL RON VERDADERAME.'NTE ~EJO 

CON SABOR INTERNACIONAL" 
Para: Proteger Propaganda Comercial die Es-

tablecimietito Industrial. 
Presentada: Veintinueve Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 22 

:Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

. 3 1 

Reposiciones de Marcas 
RPe:. No. 4484 - R/F 360908 - Valor ~ 45.00 

Dolder & Co., o Dolder & Co. Formely Bubeck 
& Dolder, domiciliada en Ra.<•ilea. Sui:l;11, median
tp nno<IP.raño solicita reposición marcas: 
"f"'~rADOT,'' No. 20,233 
".TIJ1T A PVR.Tl\.7" No. 20.234 
"HJ"V,AMVrF''J'T~" No. 20.235 
".TA. V ACVCLIN" No. 20.236 
"JUV ABE" No. 20,239 
"ALr-APVRIN" No. 20.240 
"BUDODOUZF." No. 20,241 
"KAMETOVIT" No. 20.242 
"BUDOFORM" No. 20.250 
"JUV ADEXON" No. 20.251 
".JUV A-C" No. 20,252 

RP.P.istnu'!Rs 23 Abril 1969. 
"JUV A TONIC" 
".TUV ACORAPHYLLIN" 
"F.R.OOJUV AN" 
"VITA• 21" 
"VITA DOL-9" 

No. 20.825 
No. 20.826 
No. 20,827 
No. 20.829 
No. 20,830 

RPP'fstl"l'd11s 23 Junio 1969. 
To<'las clnse 9. 
Opómrnnse. 
Revistro Proniedad Industrial. Mannin.ia. D. 

N., 11 Abril 1975. - Yolanda Garcla de Mon. 
tealeg-re, Registrador. - J. Argeo Miranda A., 
Secretario. · 

1 

Traspaso de Marcas 
Ree:. No. 4529 - R/F 348736 - Valor ~ 30.00 

Cole:ate-Palmolive CompAflfa estadounid1>nse, 
traspaso. a la sociedad Rlchardson Merrell Inc., 
estadounidense, marcas fábrica: 
"LlPOTROPI" No. 21,083 
"NFO CANTRIL-S" No. 24,213 
"DACTIL" No. 15,625 
"CA YTINF." No. 8,108 
"MERCUHYDRIN" No. 8,726 
"PTPTAL" N• 15,624 
"IRCON-FA" No. 24,950 
"CA YTESIN" No. 22,637 
"DACTAFEM" No. 25,047 
"J .. AKF.SIDE" N• 14,455 
"THIAMYCIN" No. 22,83!'l 
"CANTIL" No. 8,377 
"VITONASFl" No. 12.740 
"FOANTJL" No. 25,046 
"'TIRIDALAiq;'' No. 8,885 
"DACTTZYMA" No. 24,829 
"N0RPRAM:lN" No. 15,9~3 
"GENAPAX" No. 1.960 R.P.!. 
"l"'OANTIL" No. 25,046 
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Todas clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

Agosto 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel' Silva T., Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4567· - R/F 36224~- Valor CS: 45.00 

Próximo trece de Octubre, diez de la mañana 
en este Juzgado subastaráse al martillo, vehicu~ 
lo Mitsubishi, Lancer 1200, año 1975, chasis: 
A-71-0040726, Motor: 56372; color blanco. 

Avalúo: Siete mil córdobas. 
Puede verse Auto Lote Casa Cross. 
Ejecuta: Helena Cuadra de Cross a José Sáenz 

Urbina. . . 
Juzgado Tercero Civil del Distrito, 'Managua, 

veintidós de Septiembre de mil novecientos se.. 
tentlséis. Diez de la maftana. - Antonio Mor
gan Pérez, Juez Tercero Civil del Distrito de Ma
nagua. - Rosa Delfina Cruz G., Sria. 

1 

Reg. No. 4474 - R/F 328521 - Valor <$! 30.00 
Cinco tarde, veintinueve Septiembre corriente, 

rematarase finca en Caño Negro. noventa man
zanas y fracción, linda: Norte, Alejandro López; 
Sur, Secundino Hemández; Este, Juan Blandón, y 
otro; Oeste, Guadalupe Ar"l.uz. 

~ien Valorada: MU Novecientos Córdobas. 
Ejecuta: Jesús Espinoza Blandón a Suc. Joa

qilln López Zeledón, igual suma. 
Oyense .posturas. _ 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Septiembre 

<Jcho, setentiséis. - Orlando Rizo M., Secreta
tio. 
Reg. No. H99 - R/F 360849 - Valor CS: 135.00 

Venta al martillo, cuatro de Octubre de mil no
vecientos setentlséis. Las diez de la maftana. Ni
caragua Machinery Company vs. Pedrera Nica
ragüense Sociedad Anónima. Vehiculo, Cargador 
Frontal, }.{arca, Caterpillar; Modelo, 966-C; Se
rie No .. 76J6980; Equipado, Con cucharón para 
rocas d'e tres y medias yardas cúbicas. 

Local en que se encuentra: Taller Nlmac. 
Precio base de subasta: Cien mil córdobas ne

tos (e¡; 100.000.00). 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito, 

a las doce meridiano del dia siete de Septiembre 
de mil novecientos setentiséis. - Antonio Morgan 
Pérez, .Juez Tercero de lo Civil del Distrito. -
Rosad'elfina Cruz, Sria. 

3 2 

Reg. No. 4523 - R/F 361196 -·Valor Ir 135.00 
Diez maftana cinco Octubre próximo local es

te Juzg-ado subastaráse al martillo carro Marca 
Colt, Modelo Neptune 86, Tipo Plc~Up, Chasis 
1200029979, motor 18763 Año 1974, color blan
co, cuatro cilindros, tres pasajeros. 

Avalúo: Diez mil córdobas netos ( CS: 10.000.00). 
Ejecuta: International Motor de Nicaragua 

Sociedad Anónima a Jamiel ArgUello cuadra. 
Vehieulo: Encuéntrase patios International. 
Dado en el Juz~ado Tercero Civil Distrito. Ma

nagua, Distrito Nacional el veintidós de Septiem. 
bre mil novecientos setentlséis. - Antonio Mor
gan Pérez, Abogado y Juez Tercero Civil Distrito. 

3 2 

Reg-, No. 4·t81 - R/F 36V'i01 - Valor ~ 270.00 
Rodolfo J.,acayo Silva, Juez Primero del Tra

bajo, para los efectos de ley, avisa: Que el seis 
Octubre de mil novecientos setentiséis. a las once 
de la maftana Sacaráse a subasta 12 bienes de 
la Ruta 8, de la propiedad de Daniel Guido To-

ledo y Señora Josefa Gaitán de Guido, estos de
rechos de Linea corresponden a los Buses Pla
cas Nos. 318-53, Bus Placa No. 317-05, Bus Pla
ca No. 318-48; Bus Placa No. 317-07; Bus Placa 
No. -318-58; Bus, Placa No. 318-51; Bus Placa 
No. 317-10; Bus Placa No. 318-52; Bus Placa No. 
318-46; Bus Placa No. 317--09; Bus Placa No. 
317-08, Bus Placa No. 317-06. 

Avalúo: La suma de Treintiséis mil córdobas 
por los derechos de línea. 

Base de la ejecución: Diecinueve mil seiscien. 
tos ochenta córdobas ( CS: 19,680.00) y costas del 
juicio. 

Ejecuta: Alejandro Montoya Vanegas para ha
cer pago indemnización por accidente de trabajo 
conforme fallo del Tribunal Superior del Trabajo. 

Dado en el Juzgado Primero del Trabajo a 
las once de la me.ftana del dia veinte de Septiem~ 
bre de mil novecientos setentiséis. - Dr. Rodol
fo Lacayo Silva, Juez Primero del Trabajo de 
Managua. - Dolores G. de Fariña, Sria. 

3 2 

Reg. No. 4524 - R/F 361712 - Valor e; 1,125.00 
Nueve de la mafiana 6 Octubre ·corriente 

afio, Local este Juzgado. Subastaránse siguien-., 
tes inmuebles: 1) Lote de terreno ubicado al 
Occidente de esta ciudad con área de tresc!en~ 
tos cincuenta y tres mil ochocientos noventa y 
un metros cuadrados con veintidós centésimas de 
metros cuadrados, equivalentes a quinientas un 
mil novecientas cincuenta y nueve varas cua
dradas con treinta y una centésima ere vara 
. cuadrada sin. mejoras, lindante, Norte, terre
nos del Seminario Nacional y de la Sucesión 
Mendoza; Sur, Carretera Panamericana, Sec-

1 ción Sur; Oriente, Terrenos del General Eduar-
do Vargas y resto de la propiedad; y Oeste, te
rrenos de Margarita de Mántica y Asilo de Alie· 
nados. Inscrito bajo el número treinta mil dos
cientos treintinueve, tomo cuatrocientos cinco, 
folios ciento sesentiuno y ciento sesentidós, Asien
to Primero y Segundo, Sección de Derechos Rea
les, Libro de, Propiedades, Registro Público de 
Managua. 2) Remanentes de varios lotes de te
rreno sin mejoras ubicados en la Urbanización 
Las Palmas, en el Occidente de esta ciudad, los 
cuales lotes se describen 8.!li: a) Lote de No
vecientos treinta y nueve varas cuadradas con 
cuarenta centésimas de vara cudrada, situado en 
la ma.=na número cinco mil catorce, compren
dido dentro de los siguientes linderos: Este, ca
lle que conduce a la laguna de Asososca enmedio, 
predio del Distrito Nacional; Norte, y Oeste, te. 
rrenos de los sucesores del general Anastasio So
moza; y Sur, calle comercial Las Pomas, enme
dio, lote de los señores Gadala Maria; b) Lo
te de tres mil trescientas noventa y seis varas 
cuadradas y treinta y seis centésimas d'e vara 
cuadrada de extensión, situado en la manzana 
número cinco mil diez, con los siguientes linde
ros: Norte y Oeste, predio de los sucesores del 
General Anastasio Somoza; Sur, predio del Dis
trito Nacional, veinticuatro Avenida Sur Oeste, 
enmed'lo; Este, manzanas número cinco mil nue
ve, calle que conduce a la laguna de Asososca en. 
medio; e) Lote de seis mil setecientas sesenta y 
tres varas cuadradas y sesenta y cuatro centési
mas de vara cuadrada, situado en la manzana 
número ochocientos noventa y tres, eón los Un· 
d'eros siguientes: Norte, predio de SUviano Ma
tamoros; Sur, manzana número ochbcie'ntos se
tenta y nueve; veinticuatro Av'lnida Sur Oeste 
enmedio; Oeste, manzana número cinco mil 
nueve, veintisiete Avenida Sur Oeste, enmedio, 
y Este, manzana. número ochocientos i;esenta, 
veinticinco avenida. Sur Oeste enmedio; d) 
Lote de ocho mil quinientos treinta y ocho va
ras cuadradas y treinta centésimas · de vara 
cuadrada de extensión, situado en la manza
na número cinco mil nueve, con los siguientes 
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linderos: Norte, predio de los sucesores del Ge
neral Anastasio Somoza; Sur, predio del Distrtto 
Nacional, de los sef\ores Gadala Maria veinticua
tro Avenida Sur Oeste enmedio; Este, con man
zana número ochocientos noventitrés, veintisiete 
avenida enmedio, y Oeste, con manzana cinco mil 
diez, calle Asososca enmedto; e) manzana ocho
cientos sesenta, con una extensión de once mil 
seiscientos cincuenta y cinco varas cuadradas y 
noventa centésimas de vara cuadrada, con los 
siguientes linderos: Norte, terreno del Distrito 
Nacional, callejón Las Piedras enmedio; Sur, 
manzana número ochocientos setenta y nueve, 
manzana veinticuatro avenida sur oeste enmedio; 
Este, manzana número seiscientos cuarenta y dos 
"B", décima calle sur oeste, enmedio; y Oeste, 
manzana ochocientos noventa y tres, veinticinco 
avenida Sur oeste enmedlo; f) manzana número 
ochocientos setentinueve, con una extensión de 
treinta y tres mil ciento veinticuatro varas cua
dradas y cuarentidós oentésimas de vara cuadra
da, con los siguientes linderos: Norte, manzana 
número ochocientos noventa y tres, y ochocien
tos sesenta, veinticuatro avenida Sur oeste en.· 
medio; Sur, manzana número ochocientos cin
cuenta y nueve, terreno de los sefiores Gadala 
Maria y manzana número ochocientos cuarenta 
y uno, mediando calle comercial Las Pomas y 
veintitrés avenida Sur oeste enmedio; Este, man-· 
zana número ochocientos cuarenta y dos "B", dé
cima calle Sur oeste enmedio; y Oeste, terrenos 
de los sef\ores Gadala Maria, veintisiete avenida 
enmedio; g) lote de diez mil treinta y nueve 
varas cuadradas y ochenta centésimas de vara 
cuadrada de extensión, situado en la manzana 
número novecientos cincuenta y nueve, con los 
siguientes linderos: Norte, manzana número 
ochocientos setenta y nueve, calle comercial Las 
Pomas enmedio; Sur, terrenos de los Sef\ores Re
tenly; Este, terreno de los sefiores Gadala Maria, 
veintitrés avenida enmedio; h) lote: ochocientos 
cuarenta y dos "B", de veinticuatro mil doscien. 
tos cuarenta y dos varas cuadradas de extensión, 
situado en la manzana n<unero ochocientos cua
renta y dos, con los siguientes linderos: Norte, 
resto de la manzana número ochocientos cuaren· 
ta y dos: Sur, terreno del Distrito Nacional y 
manzana número ochocientos sesenta, ochocien
tos setenta y nueve, teniendo de por medio 
la décima calle sur oeste, ; y Este, terrenos 
del sefior Silvio Argüello; y Oeste, resto de 
la manzana número ochocientos cuarenta y 
dos. Inscrito bajg el número treinta mil doscien
tos treinta y ocho, folios ciento cincuentiuno al 
ciento cincuentinueve, tomo cuatrocientos cinco, 
Asiento Primero y Segundo, Sección Derechos 
Raeles Libro de Propiedades, Registro Público 
de Managua. 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN. 
FONAC) a Manuel Arturo Gadala Maria, Sal
vador Arturo Gadala Maria, Jacobo Arturo Ga

, dala Maria y Ellas Arturo Gadala Maria. 
Base de la subasta: Veintidós millones cator

ce mil ochocientos ochenta y ocho córdobas con 
veinte centavos. 

Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana. 

gua, veintitrés de Septiembre de mil novecientos 
setenta y seis. Las diez y treinta y dos minutos 
de la mafiana. - Antonio Morgan Pérez, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Rosa 
Delfina Cruz, Sria 

3 2 

· Titulos Supletorios 
Reg. No. 4491 - R/F 304977 - Valor CS 90.00 

Victoriano Núf\ez Salazar solicita titulo suple
torio de un solar urbano situado en el barrio La 
Palma ciudad El Viejo, terreno propio, mide die-

ciséis varas por el Norte y linda: con Petrona 
Paredes; diecisiete varas por el Sur, Gloria Mar
tinez, cal!~ enmedio; cincuentitrés al Oriente con 
Cecilio Garcia; cincuentidós varas al Poniente, 
con Antonio Meza. 

Interesado opóngase legahnente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiem

bre uno, mil novecientos setentiséis. - Carlos Al• 
berto López, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4492 -:-- R/F 237714 - Valor Cf 90.00 
Graciela Castafíeda Salinas, solicita supletorio 

urbano Jicaro: Norte, Pedro Pablo Rios; Sur, 
Juan Maria Maldonado; Oriente, Eduardo Quifíó
nez, mediando calle; Occidente, Gerardo Rios 
Cárdenas. 

De treintitrés varas en cuadro. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, siete Septiembre mil 

novecientos setentiséis. - José León Mora B., 
Juez. - Reyna de Ca,no, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4494 - R/F 235386 - Valor ~ 45.00 
Simona Avilés, Juan Roblero, solicitan suple

torio urbano Moyogalpa: Oriente, ·calle; Ponien
te, Celedonio Juárez; Norte, Amando Juárez; 
Sur, Maria Luisa Bravo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa, tres Octubre, 

mil novecientos setenticinco. - Carmen A. Gui
llén, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4495 R/F 235385 - Valor CS: 45.00 
Socorro Alvarado, solicita supletorio rústico, 

San Lázaro: Oriente, Ciclo Alvarado; Ponien• 
te, Lorenzo López; Norte, Carretera; Sur, Ca. 
mino. 

Opónganse. 
Secretaria Juzgado Local Civil Moyogalpa, do

ce Enero mil novecientos setentiséis. - Car
men A. Gu1llén, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4496 - R/F 235384 - Valor «; 45.00 
Cleto Alvarado, solicita supletorio rústico San 

Lázaro: Oriente, Francisco Navas; Poniente, 
Lorenzo López; Norte, Carretera; Sur, Camino. 

Opónganse. 
Secretaria Juzgado Local Civil, Moyogalpa 

veinticuatro Enero mil novecientos setentiséis .. -
Carmen A. Gu!llén, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4497 - R/F 235387 - Valor CS: 45.00 
Ana Julia Cruz, solicita supletorio urbano, Mo~ 

yogalpa: Oriente, Norte, Calles; Poniente, Cons-
tanza Garcia; Sur, Thelma Rodriguez. '-

Opónganse. 
Secretaria Juzgado Local Civil Moyogalpa, 

cinco Febrero, mil novecientos setentiséis. -
Carmen A. Gu!llén, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4498 - R/F 235383 - Valor CS: 45.00 
José Calderón Carrillo, .solicita supletorio ur

bano, Moyogalpa: Oriente, Serapia Barrios; Po
niente, Sur, Calles; Norte, Bias Reyes. 

Opónganse. 
Secretaria Juzgado Local Civil Moyogalpa, 

diez Septiembre mil novecientos setentiséis. -
Carmen A. Guillén, Sria. 

3 1 

Reg-. No. 4493 - R/F 235715 - Valor Cf 45.00 
Balbina Calero solicita supletorio urbana, es-

ta población limitada: Oriente, Antonio Zapata; 
Poniente, Dolores Ruiz; Norte, Mauro Centeno; 
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Sur, Rosenda Ramirez. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Tola, veintidós de Julio de 

mil novecientos setentiséis. - J. Alvarez B., Srio. 
3 1 

Reg. No. 4537 - R/F 361755 - Valor CS: 90.00 
Santos Serrano Rocha, solicita supletorio, ur

bano Managua, D. N. Norte y Oeste, Mercedes 
Barahona, Manuel Gutiérrez y Rafael Dávila; 
Sur y D!te, Surbana. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. Managua, D. N., 

veintitrés de Septiembre de mil novecientos se
tentiséis. - Oriel Soto Cuadra, Abogado y Juez 
Primero Local Civil de Managua. 

3 1 

SOLICITUD DID ADOPCION DE 
MENOR ELSA MARIA GUADAMUZ 

Reg. No. 4237 - R/F 331462 - Valor CS: 90.00 
Carlos Porfirio Urbina, conocido .como Carlos 

Espinoza Urbina, solicitan autorización Judicial 
adoptar Eisa Maria Guadamuz, nacida en Ma
nagua, el veintitrés de Septiembre mil novecien
tos setenta, hija de Reynaldo Guadamuz López. 

Opónganse. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, Distrlto Nacional, veintisiete Agosto mil 
novecientos setentiséis. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez 3o. Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

CONVOCATORIA A SOCIOS ACCIONISTAS 
DE ISMAEL REYES COMERCIAL, S. A. 

Reg. No. 4548 - R/F 362185 - Valor <$: 60.00 
1En nombre de la Junta Directiva de Ismael 

Reyes Comercial, S. A., convócase a los socios 
accionistas para sesión ordinaria anual de la Jun
ta General de Accionistas, todo conforme con la 
Escritura Social y Estatutos, sesión que se ve
rificará en las Oficinas de la Empresa a las 5 
de la tarde del d'ia 15 de Octubre de 1976. -

Se efectuará esta sesión para conocer y apro
bar o desaprobar los Balances Generales, elec
ción de la nueva Junta Directiva, ast como para 
tratar puntos de importancia para la Empresa. 

Managua, D. N., 21 de Septiembre de 1976. -
Douglas Reyes Mejía, Secretario. 

1 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
IBSA COSMETICOS CEJNTROAMERICA, S. A. 

Reg. No. 4549 - R/F 362186 - Valor cf 60.00 
En nombre de la Junta Directiva de Irsa Cos

méticos Centroamérica, S. A., convócase a los 
so~ios acc,ionistas para sesión ordinaria anual 
de la junta General de Accionistas, todo. confor -
me con la Escritura Social y Estatutos, sésión 
que se verificará en las Oficinas de la Empresa 
a las 7 d'e la noche del dia 15 de Octubre de 
1976. 

Se efectuará esta sesión para conocer y apro
bar o desaprobar los Balances Generales, elec
ción de la nueva Junta Directiva, asi como pa
ra 1tratar puntos de importancia para la Em
presa. 

Managua, D. N., 21 de Septiembre de 1976. -
Douglas Reyes Mejía, Secretarlo. 

1 

CANCELASE Y REPONESE CERTIFICADOS 
DE INFONAC A FAVOR DE SR. CARLOS 

FLORES EMES 

la suma de un mil córdobas suscrito el quince 
de Junio de mil novecientos setenta y cuatro 
extendida por Instituto de Fomento Nacional 
(INFONAC) a favor del Seftor Carlos Flores 
Emes. 

Interesados opóngase dentro del término de 
Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na~ 
cional en el Juzgado Primero Civil del Distrito a 
las nueve y quince minutos de la maftana del 
veintiocho de Junio de mil novecientos setenti
séis. - Ildefonso Palma Martin~. Juez. - Tito 
Guardado, Secretarlo. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. N9 4488 - R/F 350739 - (J: 15.00 

Sala Civil Corte Apelaciones Estelf, en sen
tencia diez mañana, 8 de Septiembre 1976, 
declaró disuelto matrimonio Juan Espinoza 
Merlo y Joaquina Benavides de Espinoza, con
firmando la de Juez a-quo. - Guillermo So
tomayor Ortega, Secretario. 

1 

Reg. N9 4487 - R/F 350738 - (t 15. 00 

Sala Civil Corte Apelaciones Estelí, en sen
tencia 10:00 a. m. 3 de Septiembre 1976, de
claró disuelto matrimonio señores Héctor Oli
vas Leiva y Carmen Talavera de Olivas, con
firmándo la de Juez a-quo. - Guillermo So
tomayor Ortega, Secretario. 

1 

Reg. N9 4536 - R/F 360884 - (t 15. 00 
Por sentencia 12 meridianas del 9 de Agos

to 1976, declaróse disuelto el matrimonio de 
Roberto Landeros Solórzano e lvania del Car
men Detrinidad. 

Dictada Sala Civil, Corte Apelaciones, Ma
saya. - Arturo EH Tablada Tíjerino, Srio. 

1 

Reg. N9 4562 - R/F ,362709 - (§; 15. 00 
Por sentencia de 9:00 a. m., 8 Septiembre 

1976, declárase disuelto el matrimonio con
traído por Mario Lanzas Salario y Vivían Jar-
quín. .. 

Dictada Sala Civil, Corte Apelaciones, Ma
saya. - Arturo Elí Tablada Tijerino, Srio. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. N9 4555 - R/F 362344 - OC 45. 00 

María Luisa Flores Durán viuda· de Mora, 
conocida como María Luisa Durán viuda de 
Mora, solicita decláresele heredera junto con 
sus hijos Marta Irene, Alberto José y Halima 
Patricia, los tres últimos de apellido Mora Du
rán, de los bienes y derechos que al morir 
dejó su marido y padre, respectivamente, Al-
berto Mora Olivares. . 

Opóngase término leg~I. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. - Ma

nagua, D. N., veintidós de Septiembre de mil 
novecientos setenta y seis. - Pedro Escobar 
Sequeira, Juez Segundo Civil' del Distrito de 
Managua. - Marcio Alvarez Cano, Secretario. Reg. No. 4504 - R/F 361125 - Valor CS: 135.00 

c.ancélese Y. repó.ngase por nuevo ejemplar La 
Obllgación Fmanc1era Certificada, Serie Ele- Reg. N9 4560 - R/F 362221 - OC 15. 00 

_________ c:1o_c_e_, _n_úm_e_ro_u_n_o_s_ob_r_e_un_o___.;(;....L_-12_~N-º.:...• .::11:...;l:..:).....Lpo.::r;....· -=--~E,.._le'!!!..!.!IL_'_Neira _de..o_Boiorge, ... sol ici ta declárese 
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heredera de Cristóbal Bojorge Moscoso. 
Opóngase. 
Juzgado 2'? Civil del Distrito. - Managua, 

veintitrés Septiembre, mil novecientos seten
tiséis. - Pedro Escobar Sequeira, Juez S~ 
gundo Civil del Distrito, Managua. - Marero 
Alvarez, Secretario. --- . 
Reg. N'? 4511 - R/F 361456 - (}: 30.00 

Eudocia Huerta Castro, mayor, soltera, ne
gociante este domicilio, solicita decláresel.es 
herederos todos los bienes, derechos y acero· 
nes al morir dejó el señor Juan Cárdenas Ro
mero a sus hijos Pedro Zigfrido, Orla~do Jo.sé 
y Humberto Antonio, los tres de apellido Car
denas Huerta. 

Quien tenga derecho, opóngase término le-
gal. . 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
veintiuno Septiembre, mil novecie~to~ seten· 
ta y seis. - Carlos José Paredes Prreto. -

ta los mismos efectos como si estuviera 
presente. . 

Se recuerda a las autoridades 1a obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Chinandega, a los ~is días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
tenta y seis. - Carlos Dávila Espinosa, 
Juez para lo Criminal del Distrito. - An
te mí: Concepción de Rodríguez, Secreta~ 
ria. 

1 

Reg. No. 150 

Julio C. Mendoza, Secretario. 

~· .,,. Citaciones de Procesados 
Reg. No. 148 , 

l 

Por segunda vez. se cita y se emplaza '9.l 
procesado Ramón Ruiz Cortez. de genera
les i~o·radas nara ciue dentro del ténni
no de quince días comparezca a este Juz
gado a defenderse dP. la causa aue se le si
gue por el delito de Lei:;iones Gr!'IW~s. en 
Ja p~rf'!ooa de F.nricm(> Palacio Griinlvn.. 
nniPn es mavor ""' Ptfarl. s,oltero. C'nlP0tor 
,, Clf> "RtP. domicfüo: bajo anercibi¡ni,,,.,tn rl~ 
MmPt"r h cau~s al <"onocimiento del Ho
nor.., hlP. Trihunal cfo Jurados y c;uP. 1R. !;<"n
tencia aue Pn ella rec::iig-an. surtar. fos mis
mo!'! efectos corno si estuviera pres.P.ntP.. 

Por segunda y última vez, se cita al pro
cesado Osear Díaz López u Osear Díaz In
cer, de veintidós años de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Camoapa, pa
ra que en rl término de quince días se pre
sente a este Despacho a defenderse de la 
causa que se le sigue por el delito de Abi~ 
geato en perjuicio del Doctor Joaquín Flo
res Huerta, quien es mayor de edad, ca
sado, abogado y del domicilio de Camo~pa; 
bajo los apercibimientos de ley, de dictar 
la sentencia que en derecho corresponda 
y que surta los mismos efectos como que 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturarlo y a los ciu
dadanos de denunciar e'l• lugar donde se 
encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los ocho días del mes de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
seis. - A. Gómez A. - Josefa Oliva G., 
Sri a. 

Es conforme: Josefa Oliva G., Sria. 
... 1 

Se recuP.rda a las autoridades la obliga
ción aue. tienen de captura.r al pro~flado 
y a lo~ Particulares 1a de denunciar el lu
gar donde fle m~ulte. 

DRdo en el .Tuze;ado nara lo Crimi"al 
del Distrito tiP. Rivas. a loR diecii:;iP.tP. dhs 
del mes de &>ptiembre dP. mil nov~cinn.tos 
sPtenta y seis. - MilciadPs Rf?yes Delint
ni1lo . .Juez de Distrito. - M: Alvarado M., 
Srio. 

1 

p,,n, "'"' 1 i:; f 

Por primera vez se cita y emplaza al proce· 
sado Norberto López López, mayor de edad, 
casado, neacciante v de este domicilio, para 
que en el término de quince días después de 
la oublicación de esta orovklencia comparez
ca a este Despacho a defenderse en la causa 
criminal que se le sique por el delito de es
tafa en perjuicic de "Distribuidora Pasos, S . 
A.", reoresentada legalmente por Apustín Pa-

Reg. No. 149 sos Gabuardi, quien es mayor de edad, casa-
Por segunda y última vez, cito y empla- do ,factor de comercio y de este domicilio, 

zo a Luis Felipe Delgado, de calidades ig- bajo los aoercibimientos de declararlo rebel
noradas, para que dentro del término de de si no fo hace, elevar fa causa a plenario 
quince días comparezca al local de este Juz- y nombrarle defensor de oficio, caso no fue

re a defendP.rse por sí mismo. 
gado a defenderse en la causa que se le si- Se recuerda a las autoridades la obligación 
gue por Asalto. seguido de aS('sinato frus- que tje 11en de aprehenderlo y a los particufa· 
trado Y robo doloso, cometido en la per- res la de denunciar el fugar donde se oculte, 
sona de Alberto Burgos Henríquez. tam- . caso lo supieren. 
bién conocido como Henríquez Burgos o Dado en el Juzgado Tercero de Distrito del 
Burgos Henríquez. mayor de edad, soltero, Crimen de Manaqua, a los ocho días del mes 

· chofer y de este domicilio; bajo apercibí- de Septiembre de mil novecientos setenta y 
miento de someter la causa a Jurado y seis. - Roberto Arias R. - Dina V. Hooker 
que la Sentencia que contra él recaiga, sur- ' C., Secretarla. ~ ,,., 

• 
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Es conforme. - Managua, D. N., ocho de 
Septiembre de mil novecientos setenta y seis. 
- Roberto Arias Ramos, Juez Tercero de Dis
trito del Crimen. - Dina Violeta Hooker Ca
brera, Secretaria. 

1 

Reg. N~ 152 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Salvador Mendoza Moraga, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este Juz
gado a defenderse en la causa que se le sigue 
por asesinato cometido en la persona de Mar
cial Moraga Rojas, también de generales ig
noradas en las presentes diligencias y por la 
falta conexa de portar arma prohibida dentro 
de la ciudad, bajo apercibimient9 de decla
rarlo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de captúrar al antes dicho 
procesado y a · 1os particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito éle lo Cri
minal de León, a los veintidós días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y 
seis. Es conforme con su original del que 
fue debidamente cotejado. León, veintidós 
de Septiembre de mil novecientos setenta y 
seis. - Jorge Marcelo Chévez Zapata, Srio. 

1 

Reg. N9 153 

Por primera vez, cítase y emplázase a la 
procesada Emma Molina de Lira, de cuarenta 
y tres años de edad, casada, de oficios domés
ticos y del domicilio de La Trinidad, para que 
dentro del término de quince días comparez
ca a este Juzgado de lo Criminal del Distrito 
a defenderse de la causa que se le sigue, por 
ser autora de los delitos de estafa cometido 
en bienes del señor Fausto Nicolás Caputi 
Palma, de treinta y tres años de edad, casa
do, Ingeniero Agrónomo y del domicilio de 
La Trinidad, de esta jurisdicción; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta autoridad, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes, y 
a ros particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, veinte de Septiembre de mil 
novecientos setenta y seis. - H. Osorno Fon
seca. - M. Velásquez, Secretaria. 

Es conforme con su original. - Estelí, 
veinte de Septiembre de mil novecientos se-

tenta y seis. - M. Nelly Velásquez, Secre
taria. 

1 

Reg. N~ 154 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Marcos López Castro, de generales ig
noradas, para que dentro ,,del término de 
quince días comparezca al local de este Juz
gado ,a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por los delitos de tentativa de ho
micidio en Encarnación García Chavarría, y 
lesiones graves en Victoria Chavarría García, 
bajo apercibimientos de elevar a plenario la 
presente causa, declararlo rebelde y nombrar
le defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho procesado, y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veinte días del 
mes de Septiembre de mil novecientos seten
ta y seis. - Alvaro García Amador. - G. 
López P., Secretario. 

Es conforme. Matagalpa, veinte de Sep
tiembre de· mil novecientos setenta y seis. -
Guillermo López Paz, Secretario. 

1 

Reg. N9 155 

Por primera vez cito y emplazo a los pro
cesados: Leonardo Mendoza Díaz, de genera
les ignoradas, y Luis Castro Castillo, mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Pueblo Viejo de esta jurisdicción; para que 
dentro del término de quince días, comparez
can al local de este Juzgado a defenderse en 
la causa criminal q'ue se les sigue por los de-

· litos de homicidio frustrado y lesiones en la 
persona de Armando Ramos y tentativa de 
homicidio en Vicente Ramos Castillo, bajo 
apercibimiento de elevar a Plenario la pre
sente causa, declararlos rebeldes y nombrar
les defensor de oficio, si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes, 
y a los particulares la de denunciar el lugar, 
donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los dieciocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos seten
ta y seis. - Alvaro García Amador. - G. Ló
pez P., Secretario. 

Es conforme. - Mutagulpa ,dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos setenta y seis. 
- Guillermo López Paz, Secretario. 

1 
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